
              
   Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur                
          República Argentina
    Municipalidad de Ushuaia                            “ 2013 – Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813” 

REQUISITOS PARA PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS 
Y/O CON CAPACIDADES LIMITADAS  

MARCO LEGAL

LEY 24449 (modificada por Ley 26.363)

Art. 14º – REQUISITOS.

a) La autoridad emisora debe requerir del solicitante: 
     1. Saber leer y para los conductores profesionales también escribir. 
   2. Una declaración jurada sobre el padecimiento de afecciones a las que se refiere 
expresamente la reglamentación. 
   3. Asistencia obligatoria a un curso teórico-práctico de educación para la seguridad 
vial,  en  una  escuela  de  conducir  pública  o  privada  habilitada,  cuya  duración  y 
contenidos serán determinados, auditados y homologados por la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial. 
    4. Un examen médico psicofísico que comprenderá: una constancia de aptitud 
física; de aptitud visual; de aptitud auditiva y de aptitud psíquica. 
   5. Un examen teórico de conocimientos sobre educación y ética ciudadana, 
conducción, señalamiento y legislación. 
  6. Un examen teórico práctico sobre detección de fallas de los elementos de 
seguridad del vehículo y de las funciones del equipamiento e instrumental. 
   7. Un examen práctico de idoneidad conductiva. Las personas daltónicas, con 
visión monocular o sordas y demás personas con capacidades limitadas que puedan 
conducir con las adaptaciones pertinentes, de satisfacer los demás requisitos podrán 
obtener la licencia habilitante específica asimismo, para la obtención de la licencia 
profesional  a  conceder  a  minusválidos,  se  requerirá  poseer  la  habilitación  para 
conducir vehículos particulares con una antigüedad de DOS (2) años. 
La  Agencia  Nacional  de  Seguridad  Vial  determinará,  homologará  y  auditará  los 
contenidos de los distintos exámenes señalados en los incisos 4, 5, 6 y 7. 

b) La Nación, a través del organismo nacional competente, exigirá a los conductores 
de vehículos de transporte de carácter interjurisdiccional además de lo establecido 
en el  inciso  a)  del  presente  artículo,  todo aquel  requisito  que  sea inherente  al  
servicio específico de que se trate. 
Antes  de  otorgar  una  licencia  se  deberá  requerir  al  Registro  Nacional  de 
Antecedentes  de  Tránsito  informes  de  infracciones  y  de  sanciones  penales  en 
ocasión del tránsito, más los informes específicos para la categoría solicitada. 

* Artículo modificado por Ley 26.363 (BO 31.395 – 30 de abril de 2008). 

DECRETO REGLAMENTARIO Nº 779/1995 

ART.13
       e) La vigencia de la licencia nacional de conducir, para personas de más de 
SESENTA Y CINCO (65) años será la siguiente: 
       e.1.- Podrán acceder a toda clase de licencias nacionales de conducir, por TRES  
(3) años y deberán rendir nuevamente los exámenes previstos en el inciso a.4, a.5 y  
a.6 del Artículo 14 de la Ley N°24.449. 
       e.2.- Sólo podrán obtener la renovación de las licencias nacionales de conducir  
para los vehículos de las clases C, D y E, por UN (1) año, en ningún caso se aceptará 
su acceso a una licencia por primera vez. 
       e.3.- Las personas de más de SETENTA (70) años de edad podrán renovar 
su licencia nacional de conducir sólo anualmente y deberán rendir nuevamente los 
exámenes previstos en el inciso a.4, a.5 y a.6 del Artículo 14 de la Ley N° 24.449. 

NOTA: Si  desea  acceder  al  texto  completo  de  las  normas  citadas,  ingrese  en 
www.infoleg.gov.ar/
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